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NOTIFICACIÓN

Reunión de Expertos en apoyo de la aplicación y el seguimiento de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información:  la utilización de las TIC para 

impulsar el crecimiento y el desarrollo

Ginebra, 4 y 5 de diciembre de 2006

La Reunión de Expertos  en apoyo de la aplicación y el seguimiento de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información: la utilización de las TIC para impulsar el crecimiento y el desarrollo, convocada de conformidad con la decisión adoptada por la Comisión de la Empresa, la Facilitación de la Actividad Empresarial y el Desarrollo en su décimo período de sesiones, se celebrará del 4 al 5 de diciembre de 2006.  La Reunión, que dará comienzo en el Palacio de las Naciones de Ginebra a las 10.00 horas del lunes 4 de diciembre de 2006, está organizada conjuntamente por la UNCTAD, la OIT y la OCDE.

Antecedentes y objeto de la Reunión

Los resultados de la investigación confirman que las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) contribuyen positivamente al crecimiento económico de los países desarrollados y en desarrollo.  Las TIC impulsan la productividad, mejorando la eficacia de los trabajadores, las empresas, los sectores y la economía en su conjunto.  Estas tecnologías sirven también para generar efectos económicos positivos pues permiten el aprendizaje con la práctica, la transferencia de conocimientos especializados y el aumento de la transparencia. No obstante, para alcanzar todo el potencial que encierran las TIC es preciso aumentar la participación en la economía de la información, en especial de la mujer.  Cada categoría social que quede excluida de la economía de la información representa un desperdicio de importantes elementos que contribuyen al desarrollo.

En los países en desarrollo, la adopción de las TIC abre oportunidades sin precedente a las industrias y negocios para la superación de los condicionamientos que limitan el acceso a los recursos y a los mercados.  La aplicación de mejores soluciones de TIC a las estructuras de crédito y de crédito virtual permitiría mejorar el acceso a la financiación mercantil y a la financiación electrónica.  De esta forma se ayudaría a las empresas pequeñas y medianas en particular a hacer frente a los condicionamientos añadidos que suponen una disminución del potencial de crecimiento y un aumento de la incertidumbre.

Las TIC también facilitan el comercio y por consiguiente crean nuevas oportunidades a nivel internacional, en particular para los países en desarrollo.  Junto con el aumento del comercio, se registra también más subcontratación de la inversión extranjera de los países desarrollados -y cada vez más también de los países en desarrollo- en los países en desarrollo.  Está demostrado que los países en desarrollo que cuentan con una infraestructura de TIC eficaz atraen más subcontratación y más comercio.
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Las TIC son factores importantes en la determinación de quién va a trabajar, cómo, dónde y cuando, y pueden ir acompañadas de un crecimiento del empleo en los países en desarrollo y desarrollados.  No obstante, la introducción de las tecnologías de la información y la comunicación favorece a los trabajadores cualificados y tiende a dejar de lado a los de las zonas rurales, a los pobres, a los trabajadores no cualificados y a las mujeres.  Si no se 

interviene, el aumento del uso de las TIC puede aumentar la brecha social y económica ya existente.  Deben tenerse en cuenta el equilibrio de género y otras cuestiones sociales.

Asistirán a esta Reunión de Expertos participantes de los países desarrollados y en desarrollo, de órganos internacionales y regionales que emplean las TIC para potenciar el crecimiento y el desarrollo, y de representantes de organizaciones de la sociedad civil.  Durante el encuentro, los expertos, intercambiarán experiencias y prácticas óptimas y aprenderán a aprovechar al máximo las oportunidades que brindan las TIC con el fin de impulsar el desarrollo económico y social; también analizarán la concepción y la aplicación de estrategias y herramientas eficaces de TIC y desde la perspectiva pública y privada, basándose en la asociación entre los participantes en el proceso de la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información.

Participación

Se pide a los Estados miembros de la UNCTAD que nombren expertos en fecha próxima, a más tardar el 17 de noviembre de 2006.  Esos expertos, que participarán en la Reunión a título personal, deberán poseer acredita experiencia en el tema y podrán seleccionarse de entre organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, entidades privadas o de instituciones universitarias.  La reunión puede resultar de interés particular para los funcionarios del Estado y representantes del sector privado que se ocupan de las TIC y del comercio electrónico.

Se ruega a los organismos especializados y a las organizaciones intergubernamentales que deseen participar en la Reunión, así como a las organizaciones no gubernamentales de la categoría general y a las de la categoría especial que deseen participar como observadoras, que comuniquen a la secretaría de la UNCTAD los nombres de sus representantes a más tardar el 17 de noviembre de 2006.

Asistencia financiera

Se dispondrá de fondos para financiar la participación de un número limitado de expertos designados oficialmente procedentes de países en desarrollo y de países con economías en transición. Por consiguiente, se invita a los gobiernos que necesiten financiación que la pidan expresamente al comunicar los nombres de las personas designadas. 

La elección de los expertos que recibirán financiación se basará en el principio de la representación geográfica equitativa; las necesidades de los beneficiarios, en particular de países menos adelantados; la competencia de los expertos interesados; y el tipo y la cantidad de fondos disponibles en su momento en el Fondo Fiduciario para financiar la participación de expertos. Los cambios en los nombres de los expertos designados se considerarán como nuevas designaciones.

Las comunicaciones que incluyan una solicitud de financiación deberán recibirse a más tardar el 3 de noviembre de 2006, e ir acompañadas de la siguiente información sobre cada experto:
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(
Curriculum vitae;

(
Dirección postal;

(
Números de teléfono y fax;

(
Dirección de correo electrónico; y

(
Nombre de un enlace en la Misión Permanente en Ginebra.

Cabe señalar al respecto que, una vez establecida la lista de expertos que recibirán financiación, todos los trámites relativos al viaje se harán de acuerdo con las normas correspondientes de las Naciones Unidas, y que solamente se autorizarán los pasajes menos costosos.

Se espera que estos expertos preparen breves ponencias sobre cuestiones que consideren especialmente importantes. Dichas ponencias se distribuirán en la Reunión en la forma y el idioma en que se hayan recibido.

Documentos de antecedentes y ponencias

El programa provisional de la Reunión junto con las anotaciones de la secretaría se distribuye en el documento TD/B/COM.3/EM.29/1.  A fin de facilitar el debate, la secretaría ha preparado una nota de antecedentes que se distribuirá con la signatura TD/B/COM.3/EM.29/2.  Los documentos y la información serán accesibles en el sitio de la UNCTAD www.unctad.org, en el epígrafe "Reuniones".  Además, puede consultarse un análisis más detallado sobre el tema en el Informe sobre la economía de la información de 2006 (UNCTAD/SDTE/ECB/2006/1) que se pondrá a disposición de los participantes y en www.unctad.org/ecommerce a mediados de noviembre de 2006.

Se alienta a todos los expertos a que presenten ponencias escritas relativas a la experiencia de sus países sobre el tema que se debate.  Esas ponencias se pondrán a disposición de la Reunión en el formato y modelo e idioma en el que se reciban.

Disposiciones prácticas
La Reunión tendrá lugar en el Palacio de las Naciones, de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Se dispondrá de interpretación simultánea en los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas.

Se ruega a los participantes que, al llegar, antes de entrar en el Palacio de las Naciones, recojan su tarjeta de identificación en el Servicio de Seguridad de las Naciones Unidas (Puerta de Pregny, 14 Avenue de la Paix). El Servicio de Seguridad está abierto desde las 8.00 hasta las 17.00 horas. Debido a las medidas de seguridad vigentes, se ruega encarecidamente a los
participantes que se presenten en el Servicio de Seguridad antes de las 9.00 horas para efectuar los trámites de entrada y llegar a tiempo a la Reunión, que tendrá lugar en el Edificio E (Bâtiment E) del Palacio. También se ruega a los participantes que lleven consigo el pasaporte u otro documento nacional de identidad. No está permitida la entrada de taxis en el recinto del Palacio de las Naciones, de modo que los visitantes deberán bajarse en la puerta de entrada. Por otra parte, no se permite el ingreso de equipaje en los edificios, a menos que se obtenga una autorización especial del Servicio de Seguridad.
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Otras informaciones y contactos

Todas las comunicaciones relativas a la representación y la participación de expertos en la Reunión deberán enviarse a la secretaría de la UNCTAD, Servicio de Asuntos 

Intergubernamentales y Relaciones Externas, Palais des Nations, CH-1211 Ginebra 10 (Suiza); fax: +41 (0) 22 917 0214; correo electrónico: correspondence@unctad.org.

Las preguntas relativas a cuestiones sustantivas se dirigirán a la Sra. Diana Korka, Economista Adjunta, Subdivisión de TIC y de Transacciones Electrónicas (División de 

Servicios de Infraestructura para el Desarrollo y de la Eficiencia Comercial); despacho E.7085, Palacio de las Naciones, CH-1211 Ginebra 10; tel: +41 (0) 22 917 5548,
fax: +41 (0) 22 917 0052, dirección electrónica:  diana.korka@unctad.org.

(firmado)

Supachai Panitchpakdi

Secretario General de la UNCTAD

12 de octubre de 2006
